
Guayaquil, Diciembre 5 del 2012. 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento las transferencias de acciones 

producidas en el capital social de la compañía SOCIEDAD AGRICOLA LA 

COLINA — S.A. COLINASA, se constituyo mediante Escritura Publica 

autorizada por el NOTARIO Segundo del Cantón Quevedo, el 21 Octubre del 
2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 Ye 
Diciembre del 2000. “e sz 
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Las transferencias producidas son las siguientes: 

Q 

1.- La señor AB. NANCY ESTHER CASTILLO PADILLA con cédula de 
identidad *0902191162, de nacionalidad ecuatoriana cedió 750 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de la Compañía 
INVERSIONES CORPTHOR S$S.A., con número de RUC. No. 
0990860319001. 

Las antedichas cesiones tienen fecha 9 de Noviembre del 2010 y han sido 
registradas en el libro de acciones y accionistas de la compañía SOCIEDAD 

AGRICOLA LA COLINA S.A. COLINASA, el 9 de Noviembre del 2010. 
Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 
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Atentamente, 
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